
   
 

   

 

 

 
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REQUERIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE ACOPIO, MUNICIPIO 
DE YAMPARAEZ 

 

1. Especificaciones técnicas solicitadas 
 

DETALLE DE LOS BIENES, CARACTERISTICAS TECNICAS 

A) PROVISION DE UNA PRENSA ENFARDADORA PARA RESIDUOS: 

CRITERIO DETALLES 

CANTIDAD Uno (1) 

DIMENSIONES DEL EQUIPO No limitativo de 1000 x 1000 mm; altura de 1640 mm 

FUERZA DE PRENSADO 4 toneladas 

TAMAÑO DE VENTANA DE CARGA 700 x 470 mm 

TAMAÑO DE FARDO  Aprox. 600 × 400 × 400 mm 

PESO APROX. DEL FARDO  Hasta 50 Kg 

Equipo Básico  Prensa, cilindros hidráulicos, estación de aceite 

MATERIAL Metal perfilado 

NIVEL DE RUIDO >80 dB 

MARCO REFORZADO Sí 

PANEL DE CONTROL Estacionario 

IMAGEN DE REFERENCIA 

    

OTROS 
Incluye despacho, instalación y puesta en marcha en la 
Ciudad de Yamparaez (No se consideran Obras Civiles 

de ningún tipo) 

Garantía Mínima de 1 año calendario por defectos de fabricación  

PRECIO REFERENCIAL A ser propuesto por el o la interesado (a) 

VIGENCIA DE COTIZACION No menor a diez (10) días calendario 

 



   
 

   

 

 

 
 

 

B) PROVISION DE UNA BALANZA ELECTRÓNICA PARA RESIDUOS 

CRITERIO DETALLES 

CANTIDAD Uno (1) 

CAPACIDAD MÁXIMA 100 kg 

PRECISIÓN DE MEDICIÓN 10 o 20 gr 

TIPO DE BALANZA Electrónica digital de plataforma (piso) 

DIMENSIONES DE LA PLATAFORMA Aprox. 40 × 50 cm 

MATERIAL DE LA PLATAFORMA 
Acero inoxidable o acero al carbono con recubrimiento 

anticorrosivo 

FUNCIONES DEL EQUIPO Tara, cero automático y pesaje continuo 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA 220 V y batería recargable incorporada 

AUTONOMÍA DE BATERÍA Mínimo 40 horas de operación continua 

ESTRUCTURA Plataforma metálica reforzada con base antideslizante  

IMAGEN DE REFERENCIA 

    

OTROS 

Incluye despacho, instalación y puesta en marcha en la 
Ciudad de Yamparaez (No se consideran Obras Civiles 

de ningún tipo). 
Certificado de calibración emitida por IBMETRO 

GARANTÍA Mínima de 1 año calendario por defectos de fabricación  

PRECIO REFERENCIAL A ser propuesto por el o la interesado (a) 

VIGENCIA DE COTIZACION No menor a siete (7) días calendario 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   

 

 

 
 

 

C) PROVISION DE UNA MESA METÁLICA PARA RESIDUOS 

CRITERIO DETALLES 

CANTIDAD Uno (1) 

DIMENSIONES  3 largo  x 1 de ancho x 1 – 1,2 m de alto  

MATERIAL DE LA SUPERFICIE 
Acero en la estructura y en la superficie superior de 

acero inoxidable 

ESPESOR DE LA SUPERFICIE Mínimo 1,2 mm en acero inoxidable 

CAPACIDAD DE CARGA Mínimo 200 kg distribuidos uniformemente 

ESTRUCTURA Marco metálico reforzado con soportes transversales 

ACABADO 
Superficie lisa, resistente a la corrosión y de fácil 

limpieza 

IMAGEN DE REFERENCIA 

   

OTROS 
Incluye despacho, instalación en la Ciudad de 

Yamparaez 

PRECIO REFERENCIAL A ser propuesto por el o la interesado (a) 

VIGENCIA DE COTIZACION No menor a siete (7) días calendario 

 

2. Criterios de evaluación 
 
La propuesta presentada se realizará aplicando la evaluación según el método, calidad y 
costo. 
 

3. Forma de pago 
 

Los pagos se realizarán de la siguiente forma: 

• 50% como anticipo, una vez se de orden de proceder. 

• 50% a la contra entrega a conformidad de los resultados e informe requerido 

El PROPONENTE deberá emitir la factura correspondiente, a nombre de HELVETAS Swiss 

Intercooperation, NIT 286350020.  



   
 

   

 

 

 
 

 

De no realizar la emisión de la factura se procederá a realizar las retenciones 

correspondientes de acuerdo a normativa vigente. 

 

4. Presentación de ofertas 
 
Los proponentes interesados deberán hacer llegar su nota de manifestación de interés, 
acompañada de su Propuesta Técnica y requisitos administrativos al correo electrónico: 
nickole.torres@helvetas.org con copia a sergio.morales@helvetas.org.  
 
El plazo de entrega vence el 8 de abril de 2026 impostergablemente. La referencia del 
correo de envió debe estar rotulado con el asunto (NOMBRE DEL PROVEEDOR) – 
EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE ACOPIO, MUNICIPIO DE YAMPARAEZ. 
 

5. Plazo de entrega del producto 
 
Los equipos deberán ser entregados en un plazo no mayor a 30 días calendario desde la 
orden de proceder en la ciudad de Yamparáez, Chuquisaca.  
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